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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas noma DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 3
• . 825
• . 16 50

. 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

- .4
. . 11 25

.2250
. . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos loa citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoeaTita dis-
pondrán que se fiie un ejemplar en el sitio de 'costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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NUM. 294.—LUNES 9 DE DICIEMBRE DE 1912
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PROVINül.A. -De CÓRDOBA -

Franqueo

o neertado

Las leyes, órdenes y anuncios qiie se manden publi-

car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854-)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad ) de conservar loa números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su 'publicación ó ga-
ranticen el pago, á raz6n de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Articulo 1.° Las leyes o igaián en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la pl:ornulgación el día que termina la inser-
ción de la ley ,en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sue
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8. a del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia del .Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta, a Diciembre 1912)

Comisaría General de Seguros

Núm. 4.058
Relación de los asegurados en el ramo

«Infantil antiguos de la Sociedad de Se-
guros de vida «La Actividad», de Pam-
plona, á quienes se les ha remitido copia
de la Real orden de 11 de Junio del co-
rriente año sobre formes de liquidación
de dichos seguros, y que han sido de-
vueltas por el servicio de Correos por
desconocerse el paradero de los destina-
tarios:

Provincia de Córdoba
Aguilar.—Don Alberto Ortiz, Plaza, 2.

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm. 4.o6G

Aprobado pbr e/ Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia el padrón 6 matrí-
cula de los solares sin edificar existentes
en esta población, <peda abierta con esta
fecha- la cobranza del arbitrio creado so-
bre los' mismos en la sección de Impues-
tos de la Contaduría municipal para

cuantos interesados no efectúen el abono
de sus correspondientes cuotas en la visi-
ta que se les hará ä sus domicilios respec-
tivos; advirtiéndose que el periodo volun-
tario para la exacción del mencionado ar-
bitrio terminará el día 20 del actual para
aquellos cuya cuota anual no exceda de
25 pesetas, y los que pasen de dicha su-
ma podrán satisfacer sus vencimientos
hasta el día 31 del corriente mes. Trans-
curridas las indicadas fechas quedarán los
morosos incursos en los apremios que la
ley determina.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba 5 de Diciembre de 1912.—S.
Muñoz.

,CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4.069

Don Antonio Caracuel Moyano, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que á las doce de la maña-

na del día 28 del mes actual tendrá lu-
gar en este Ayuntamiento la subasta pú-
blica para el arriendo del servicio de co-
branza del impuesto de consumos por ad-
ministración municipal durante el año ve-
nidero de 1913, bajo las condiciones del
pliego que se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal.

La subasta será por pliegos cerrados,
debiendo hacer los licitadores el depósito
previo del 5 por 100, y el rematante
constituir fianza definitiva por el importe
del 20 pon 100 del tipo de adjudicación,
en metálico 6 efectos públicos, en el pla-
zo y forma que determina la Instrucción
de 24 ,de Enero de 1905.

Servirá de tipo como mínimum de re-
caudación , la suma de 21.859'01 pesetas,
que ;es el importe del total copo señalado
a esta villa' por el Tesoro y recargos mu-
nicipales.

El-pago de lo que corresponde satisfa-
cer será por dozavas partaS y mensuali-
dades vencidas, en los cinco primeros
días del siguiente mes al que correspon-
da la recaudación.

Cañete de las Torres 4 de Diciembre
de 1912.—Antonio Caracuel.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.070

• Don Juan Murillo Moyano, Alcalde constitucio-

nal de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el reparto vecinal de consumos para
el próximo ario de 1913, se halla de. ma-
nifiesto en esta Secretaria municipal, por
término de ocho días, para que pueda ser
examinado por los interesados y produ-
cir ante la Junta las reclamaciones que
estimen oportunas.

Hinojosa del Duque 4 de Diciembre de
1912.--Juan Murillo.

FUENTE PALMERA
Núm. 4.1Ii

Don Timoteo Sanz González, Alcalde de esta
villa.

Hago saber: que el undécimo día si-
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, y hora de las catorce, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, bajo mi. _
presidencia 6 la del Teniente 6 Concejal
en quien en su caso delegue, la subasta
para el arriendo, durante el próximo año
de 1913, del arbitrio municipal estableci-
do sobre el degliello de reses y cerdos en
el matadero que se destinen á la venta
pública, sirviendo de tipo la cantidad de
1.800 pesetas, y bajo el pliego de condi-
ciones que se encuentra' •de manifiesto en
la gecretaría de este Ayuntamiento.

La indicada subasta, que se subordi-
nará ä las prescripciones de la Instruc-

ción de 24 de Enero de 1905 para la
contrataci(n de los servicios provinciales
y rnunicipalea, se verificará por medio
de pliegos cerrados; con arreglo al mo-
delo que se estampa a continuación, en
el que, además de la proposición, se'in-

, cluirá la cédula personal del interesado y
el resguardo que acredite haber consti-
tuido en depósito el 5 por 100 de men-
cionado tipo; advirtiéndose que no serán
tomadas en consideración las proposicio-
nes que no cubran la cantidad que sirve
de base á la licitaciói.i; que la fianza defi-
nitiva que el arrendatario deberá prestar
consistirá en el 20 por 100 del importe
del remate, y que ha transcurrido el pla-
zo fijado por el artículo 29 de la citada
Instrucción sin haberse presentado recla-
mación alguna.

Fuente Palmera 4 de Diciembre de
1912.—Timoteo Sang González.—Baido-
maro Delgado, Secretario.

Modelo de proposición

	Don , venino de 	 , con
cédula personal que acompaña y con ca-
pacidad para contratar, enterado de los
anuncios publicados en esta localidad y
BoLETIN OFICIAL de la provincia, y del
pliego de condiciones bajo las cuales se
subasta el arbitrio municipal sobre el de-

' giiello de reses y cerdos en el matadero-

de esta población ,que se destinen á la

venta ,pública durante el próximb año de
1913, ofrece por que se le adjudique el

remate la cantidad de ..... pesetas (en
letra), y con sujeci3n. estricta ä dichas

cOndiciones, á cuyo 'fin acompaña tarn-

bien eresguardo del depósito provisionai

constituido.

(Fecha y firma del interesado.)
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Administración de Contribuciones de la provincia de Córdoba
RELACION de los señores propietarios de minas que han devengado el cánon por superficie en el año actual, á los cuales se les re quiere para que antes del 31 de

Diciembre próximo hagan efectivo el descubierto que por el expresado concepto les resulta á cada una de sus concesiones mineras y que se expresan á con tinuación; ad-
vertidos que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado caducarán estas por ministerio de la ley, según preceptúa el artículo 4 •0 de la ley de 29 de Diciembre de 1910.

VECINDAD

Número
del expe-
diente.

Número-,
'de la. 	 . _NOMBRE DE LA MINA

carpeta,.
Término

en que radica.
Super- 	 Canon
ficie. 	 anual.

—
Hs. M. Pesetas.

NOMBRE DEL PROPIETARIO Clase de mineral

Britania
Ampliación ä San José
María del Rosario
Ampliación á la Conquista
Incirina
El Porvenir
La Segunda
Santa Isabel
Marina
Amparo
Santiago
La Victoria
Rafael, Mariano y Pepe
Nuestra Seera del Rosario
Santa Julia
1,51avalcuervo
La Conquista
Santa Ana
El Nuevo San José
Los-tres Amigos
La Alegría
Ruenavista
, çer.,r1 	 1.9T
Meljao.ión S.111:119,.
Paquito
San . José
Santa 	 , 	 p

2' Providenc ia 2&.`

Hierro
Idem
Idem
Hierro y otros
Cobre
Idem
Hierro
Idem
Idera
Idern
Idem
Plomo
lefèrn
Idem
Iderri-
Hierio
idem
Carbón
Plomo
Carbón
Hierrf-
PlÓìno

1

an Miguek 0.1,*
San Andrés
Concha
Las tres Marias
uan Torres

Santa Isabel
Santa Felisa
San NÖrbet
Domingo
Santa Bárbara
Los Romanos
Demasía á Sixto Oeste
Aurora
Fernanda Aguilar
Catalunya
El Porvenir
Luciana 2.a
Casandra
Perseverancia
La Ascensión
Tres Amigos
Mariquita
El Colmo
Samuel
Antoñito
Ampliación ä Santa Rosa
Soledad -
La Unióri
Araceli
Dolores
El Pensamiento
41 Amparo
La Perla de Andalucía
Acierto
La Carmelita
Socorro
Triunfo 	 .
San Rafael.
Lagarto
3. a Providencia
Le Virgen de löä Remedios
Nuestra Señora de las Angetias
San, Rafael
Las Guerreras
Demasía â San Rafael
,1-30T9Va
RiCardo
'Teresa
Escorial
Ampliación á la Tova
Emilia
Ampliación ä Carnieit
Los Cinco

Cobre
Idem
Idem
Plomo
Idera
Hierro
Cobre

a 	 Hierro
Plomo
Hierro
Bismuto
Hierro
Idem
Cobre
Hierro
Idem

'Plomo
!Ídem
Bismuto
Plomo
Hierro
Idem
Plomo
Idem
Hierro
Idem
Idem
Hierro y otros
Plomo
Idern
Hierro
Idem
Hulla
Plomo
Hierro
Idem
Hulla
Hierro
Idem
Hierro y otros
Hierro
Idem
Idem
Idern
Idem
Ideen
Plomo
Carbón
Idern
Idem
Hierro
Hulla
Hierro
Plomo
Idem
Idem
Hierro
Idem
Cobre
Hierro

	

6360 	 2273

	

6368 	 2274

	

6284 	 2187

	

6331 	 2301

	

6408 	 2304

	

6428_ 	 2306
631.,, 2318
64 u'2319

	

444/ 	 2321

	

6463 	 2341

	

6400 	 2343

	

6438 	 2345
	6318 	 234$

6490 • 23e,

	

4503 	2350.

	

6485 	 2358

	

0487 	 2363
6483 •12365

	

6486 	 -:2366

	

6518 	 _2367

	

6548 	 236.9

	

6549 	 2371
	es2 	 ,t437.i

4:470

	

6529 	 2381
	6561	 482 .

6578 _<me
650 '44

	

6686 	 1-41Q

	

6596 	 2412'

	

6617 	 2414

	

6621 	 2420

	

6628 	 2425,

	

6602 	 ,2426
6647 -'; 2429'

	

6636' 	 2439'

	

6689' , 	2441

	

6648 	 2452

	

6638 	 2469.
6678,, 2475
6526 -- 2479

	

6744 	 2481

	

6721 	 2482

	

_6752 	 2483

	

6325 	 2484

	

67,10 	 2487

	

6716 	 2489

	

6740 	 2494

	

6760 	 2495

	

6169 	 2501 c

	

6726 	 2507

	

6724 	 2.Z)41

	

6714 	 2514

	

•770 	 2518

	

6772 	 2519

	

6844 	 2523
	67e7 	 2549,

	

6800 	 2550,

	

6863 	 2551

	

6846 	 255g.,.(

	

6854 	 2653

	

6859 	 2554'1'

	

6864 	 2555
6870 • 2556

	

6869 	 2557

	

6862 	 2558

	

6861 	 2559

	

6856 	 2560

	

6866 	 2562"

	

6867 	 2563

	

6868 	 2564

	

6749 	 2576'

	

6572 	 -2576
16872. , 2579,?,

	

6874 	 2580

	

6875' 	 2581—

	

-6876 	 2582

	

6877 	 2583

	

6878 	 2584

	

6879 	 2585

	

6884 	 2586

Montoro
Priego
Viso
Conquista
Dos Torres
Idem
Pozoblanco
Obejo
Hinojosa
Montoro
Belalcäzar
Conquista
Almodóvar
Idern
Idem
Fuente Obejuna
Conquista
?riego
Idem,:
Idear
Pozoblanco
Idem
Córdoba
Idem
Idem
Villaviciosa
Idern
Almodóvar
Obejo
Fuente Obej una

' Idem
Belalcázar
Montoro
Pozoblanco
Alcaracejos
Córdoba
Villaviciosa
Idem
Espiel
Almodóvar
Conquista
Priego
Córdoba
Villaviciosa
[dem
Blazquez
Montoro
ldem
Idem
dem

Posadas
Almodóvar
Pozoblanco
V.a de Córdoba
Peñarroya
Posadas
Córdoba
Viso
Hornachuelos
Idem
Pedroches
Idern
Idem
Belalcázar
V.a de Córdoba
Montoro
Santa Eufernia
Fuente Obej una
Almodóvar
Priego
Idem
Idem
Aguilar
Espiel
Hornachuelos
Montoro
Idem
Hornachuelos
Idem
Lucena
Córdoba
Idem

D. Roberto Osborne
Sociedad anónima San José
D. Miguel Poole

» Antonio A. Morales
> José del' Río Bonillo

El mismo
D. Eusebio Salamanca
Sdad. A. Minera los Llanos del Conde
D. Gabriel Montero

» Roberto Osborne Quesada
» Agustín García de Rueda
» Antonio A. Morales
» Rafael Pedreño Gutiérrez
» Eusebio Lindes Navas

El mismo
D. Migue! Poole Cordero
• Emiliano .Costi
> José Aguilera

Sociedad San José
D. José Martínez Gutiérrez
» Antonio Redondo Herrero

El mismo
D. Antonio Ocaña Aguilar
» Juan Hinojosa Jiménez
» José Guerrero Barea
» Juan Hinojosa Jiménez
> Alfonso Pérez Vázquez
» Antonio Natera Junquera
• José Guerrero Barea
> Miguel Poole Cordero
• Andrés Borque Jiménez

D.' Concepción Bernal Cedeño
D. Juan de la Bastida Fernández
> Antonio Cabrera Sánchez
> Francisco,.Martinez Cruces

D." Manuela Medina Serrano
Sociedad Foyé y Jiménez
El mismo
D. Ernesto J. Bavlei

» Miguel Colom- inas
e Ernesto J. Baylei

Sociedad anónima San José
D. Manuel Guerrero García
Sociedad Foyé y Jiménez
D. Ramón Domenech Roca

» Felipe Romero Alvarez
» Antonio Jäcome Morera
» Angel Codes Losada
» Manuel Tejero
» Juan Linares Burtubay
» Bartolomé Paez Vargas
> Rafael Pedrea° Gutiérrez
» Antonio Redondo Herrero

El mismo
D. Manuel Muñoz Romero
» Bernardino Gal y Cano
» Adolfo-Baena Navarro
» Florentino Rodríguez
• Ambrosio Castaño López
» Manuel Mari% Sánchez
» Evaristo Gallegos Romero
» Juan Vioque Peralvo
» Benedicto Sánchez Romero
• Candido Urquiza Moreno
» Miguel Calero Cantador
» Ernesto Fechän Pradines
» Rafael Blanco Mate
> Francisco Hernández Fuentes
> Bartolomé Vega Paez
» Rafael Entrena Rico
> Damián Difió Ardid

El mismo
D. Juan León González

» -Rafael Molina Torres
» José Ojeda Rodríguez
> José Arregui Trueba

El mismo
D. José Ojeda Rodríguz
El mismo
D. Juan M. Carmichael

> Antonio Ocaña Aguilar
» Juan León González

Sevilla
Friego
Fuente Obej una
Córdoba
Añora
Idem
Pozoblanco
Córdoba
Madrid
Sevilla
Córdoba
Idem
Cartagena

'Fuente Obejuna
Córdoba
Friego,-
Idem
1dem
Pozoblanco
1dem
Córdoba
Espiel
Córdoba
F,spiel
Córdoba
Almodóvar
Córdoba
Fuente Obejun

E6dsPr ieolCórdoba
ASeicvailrlaiosace
Pozoblanco

Córdoba
Villaviciosa

ConquistaCmacg'3 a sr ctla
Friego
La Carlota
Barcelona
Córdoba
Soria
Andújar
Córdoba
Andújar
Córdoba (T.)
Posadas
Cartagena
Pozoblanco
Idena
Puebionuevo
Cartagena

órdobe
Puertollano
Pueblonuevo
Peñaflor
A. del Campo
Pedroches
A. del Campo
Linares
V. de Córdoba
Montoro
Santa Eufernia
Berlanga
Posadas
Priego
Idera
Ideal
Aguilar
V.' del Rey
Sevilla
Linares

s

Idem.
Sevilla
Idem
Málaga
Córdoba
Aguilar

24
34
20
20
60
60
30
30
90
30
24
16
20 	 30,6

90

20 	 lg -
4

221 001 	 7(2 1625-

'434 	 3' » 21 4060 
45 	 676
24 	 360

238 	'314205
30 	 450
22 	 480
21 	 126

21 03 	112905
20 	 ' 300
34 	 204
32 	 480

3109 	1:4'18104
20 	 300
89 	 234 .
45 	 270
20 	 300
42 	 630
177 	 26 55

-12 	 180
30 	 .!: 180
60 	 360
20 	 300
20 	 300
40 	 240

9 	 54 -
12 	 72
19 	 285

5 	 75
20 	 300
43 	 258

. 45 	 270
40 	 160
40 	 600
40 	 240
40 	 240
36 	 144
40 	 240
42 	 252
20 	 300
09 	 654
20 	 120
20 	 120
/2 	 72
16 ,	 96
12' 	 72
23 	 345
51 	 204
56 , 	 224
50'' 	 200
20 	 120
295 	 11 80

1.800
315
315
315
600
60

600.
120

144
510
120
300
900
900
180
180
540
180
144
240

300
21
21
'21

100
10
40
20

n;
eir
ac
di,
re,

ex
qu
da;
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Canon
anual.

Pesetas.

80 	 480
12 	 180

, 348 52 20
30 , 180
27 	 405
10 	 150
20 	 120
30 	 450
12 	 ' 180
30 	 450
27 	 405
19
2t) 	 /.40sT
24 	 J.3j1

•

Hs. M,, 	 , • 	 .

-Núenero., ,'Nürnero

d
del.expe- 	 de 1
J-di&nii.L) artfa:

orieicM 	 "'

6885 	 2587
6734 . 	2588
6881 	 2590
6882 	 2591
6897 	 2592
6898 	 2593

•2019899 	 2594
6960 	 2595

2597
6914 ' 	 2'598

, 	 2599
-r 4937 	 .,2603,,
0:,§938 	 269A

• 	 6939 	 2605

bibairz,,g
NOMBRE De. LA MIN,4• 	 )tinws:

•i 	 i,jV
1.

Ampliación á La Tova
Ramón
Demasía a La Providencia
Colón
2.* Paquita
San fosé
Arn p l iación,4 , Los Cinco
Ochoa 	 s:

onstantinä 	 a.
Santa Leocedía
San, Estanislao
San . Antonio/e,
PiWs, 	 - zJae>Ñi 	

- a

9 DE

- 	 r
Pv,,c 	 en :que:radica..

Si31

Hornachuelos
Villaviciosa
Alm , dóvar
Priego
Obejo
Santa Eufemia
Córdoba
Fuente Obejuna
Almodóvar
Idem
Dos Torres
Adam uz
ídem
Pedroches

DICIEMBÜ.-È DE 1912

Clase de mineral

Hierro
Plomo
Idern
Hierro
Cobre
Plomo
Hierro
Plomo

eaIdl 	 '
Idem
Cobre
Hulla
Idem
Cobre

NOMBRE DEL pg'opit-rAkro

D. José Ojeda Rodríguez
Sres. Foyé y Jiménez
D. Bartolomé Vega Paez
3 Arsenio Arriero

Ricardo E. Carr
José Amaro

» José Periset Córdoba
2, Manuel Ochoa
» Mariano Salazar

El mismo
b. Luciano Díaz
» José Bermudo Serrano

El mismo
D. Antonio Redondo

VECINDAD

Sevilla
Barcelona
Posadas
Priego
Córdoba
Fuente Obejuna
Aguilar
Fuente Obejuna
A lmodóvar •1
Iderri
Alcaracejos
Adam uz
Idem
Pozo blanco

C6rdob28 Noviembrede 1 91 =Erbficial del Negociadó,
(Véase el BOLETIN de los días 3, 4 y.6)

Rafael Laparte.—V.° B.°: El Administrador, P. S., Enrique S. Cordero.

.11AM. 4.112

Don Lorenzo García Juan, Alcalde-presid
del Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que adoptada la admi
tración municipal parä la realiii•Ción
impuesto de Consumos y sus recargos
el próximo ejercicio, la l'unta naúnici
de asociadós, en sesión de ayer, hä ac
dado, como Medio de cirganizeie1 servi-
cio en las mejoreS condiciones de gara„
tía para los intereses Municipales, que
verifique la contratación de todo ei-g.e

cio deia adininistráción municipal
fa renta, Mediante Subasta pública, c

AYUNTAMIENTOS
LA RAMBLA

NUE

de S i lva.--Por,5 mandado de su señoría,
Ei Secretariodel Ayuntamiento, Manuel
Peña.

.çAy..TEYA
eibp. 4,.8ente 	 .

Don Domingo Ruiz Borrallo, Alcalde-presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.

del por falta de licitadores las subastas cele-en bradas edel día de ayer par,it ,e1 errpal 	 en-

Hae saber: que declaradas deciertas

damiento , del arbitrio de pesas y rnecli, ,7

distrito municipal, durante el año 1913,

correspondienteen nudapropiedadá doña
Carmen Cano Regalón, de un molino acei-
tero situado en . la calleja del Cid, de la
villa de Adamuz, cuya fachada mira al
Norte, y lindante á. Levante, Sur y Po-
niente con herederos de doña Emilia Gar-
cía Torralbo, valorada dicha parte en la
cantidad de mil doscientas cincuenta pe-
setas

1.250
Segundo. La sexta parte también pro-

indivisa en nuda propiedad pertenecietúe
á dicha señora, de una suerte de olivar
en el término de Adamuz, y sitio de la
Hue rta-Nueva, conocida por este nom-
bre, con cabida de nueve fanegas y seis
celemines de cuerda, con trescientos
ochenta y tres olivos y porción de árbo-
es frutales, dos fuentes de agua de pié,

casa y cerca de piedra . que lin d

na

JUZGADOS

; Don Trfflijs,Roeiguez Cabezas, Juez,cleprimera
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y Secretaría del que refreigda8
siguen diligencias para cumplir nne0,1
dende la Excma. Audiencia teriitorial de
Sevilla, con el fin e. hacer efectivas las
costas:causadas por don Andrés Pozo Lur

1 ne y su esposa doña Cermen Ceno Rega-
1n, vecinos de Adamuz, en dicha Sope-
ringidad, por consecuencia , de la dernanl

; a t;tcidental promovida. por dichos se-
ñores en 4ap dicha Superioridad, sobre

, oye se les declarare, pobres. para litigar
con don Rafael y doña Refeeia Galän He-

Norte con el camino de dicha villä á Mon-
toro; por Levaiite con herederos de don
Antonio Luque Ayllón; por Sur con he-
rederos de Bartolomé Muñoz y Bartolorné
Cazalla y Antonio Ortiz, Y Por Poniente
con Andrés nque, doña 'Beatriz Cano Y
doña Gerónima Guerrero, valorada dicha
parte en la cantidad de mil seiscientas se-
tenta chicePesetia'S 	 1.675

Tercero. El derecho que tiene ä re-
traer la doña Carmen Cano Regalón en une,
suerte de olivar en el iitio del Acebú2
Chón, del mismo término, con cabida de
una fanega y tres celemines de cuerda,
con setentä y nueve alisios; que lindan
por Noite Co'n Olivar de doña Antoniä
Cuadrado; por Levante , con don 'llartolo-
mé Redondo; pör Sur Cciri herederos de

pesetas
santidad de ochocientas setenta y cinco

tres . celemines de cerda, valorado en la

vos en una superficie de, ;orla fanega y

grimo, y..eomprende ciento veintiseis

›...porn y , Poniente con el de Ildefonao
Levante con otro de don José Gonzälez,
Norte con olivar de Ildefonso Primo; por

y sitio Cuchillo-Unico; que linda 'por
olivar en el.tnismo pago ,de Navasoguero
traer que la repetida señora tiene en 

cit•

pesetas
rufo en mil cuatrocientas treinta y cinco
doscientas treinta y nueve plantas, valci--
fanegas y ocho celemines de cuerda, cod
aquel sitio, y ocupa una superficie de dami
Regalón, y Poniente con el arroyo dä

pÚr .Sur con otro de María de los D'olores

Total 6.630 pesetas.

vätite conbtro de Andrés Ayllón Lucre;
olivar de doña Rafaela Enríquez; por Lé•

otro olivar del mismo término y sitio de

que tiene la tan mencionada señora en

Navasoguero; que /inda por Norte coit

pesetas

una superficie de siete celemines de cuer.,da, Con cuarenta piante, valorado en /a
cantidad de quinientas ochenta y cinco

Séptimo. El igualtnente derecho

doña Concepciön Prado, y comprende
por Levante, Sur y Poniente 'cóg otro de

Norte con otro de don Rafael Galan, y

Sexto. El repetido derecho ä retraer

1.435

875

585

Y para la celebración de su remate se
143 señalado el día dieciocho 4e1 próximomes de. Dieierobre, y.hora dejas:doce, çle
su inañana, en la Sale Audiencia de este

s!

Juzgado, sito en la casa número cuatro 1,8
fa Calle Salazár; de esta ciudad, acivirtión2
dose:

arreglo dlitristrucein de 241 de Ene
de 905; y en cuMplimiento de lo dis—
puesto por el artíciilo 29 de dicha In

	

*tracción, 's• 	 liCOe hace púb 	 el mencionad
acuerdo, para que durante el plazo d
diez días, ä ctintaP desde esta fecha -, 'pue
dan presentarse las reclamaciones que s
estimen procedentes, tranaeurrido el cua
sin que se presenten, (5 resueltas las qu
se produzcan, se publicará el anuncio
condiciones de la subasta.

La Rambla 6 de Diciembre de 1912.—
imayenzo García.

CABRA
Nütu. 4.114

	

bon i'08 de 	 Pinénez, Alcalde constitu-
.;;.

•
' cional de esta ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión celebrada. el día
21 de Noviembre último, acordó la con-
vocatoria de un concurso para le cons-
trucción y dotación, por cuenta del Mu-
nicipio, de una fäbrica hidro-eléctriCa.

Y en cumplimiento de lo que determi-
el articulo 29 de la Instrucción de 24

de Enero de 1905, se hace público dicho
acuerdo, y también que el pliego de con-
diciones para el concurso, cumplido el
requisito que exige la regla 11.. a del ert,.1,-
coló 8.° de la misma Instrucción, que1a
expuesto en la Secretaría municipal, pea
que durante el plazo de veinte días pue-
dan presentarse las reclamaciones que se
consideren oportunas, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo no será admiti-
da ninguna de las que se produzcan.

Cabra 4 de Diciembre de 1912.---José

se lugar.ep estas Casas Consistoriales el día
r" 16 4e1 me en curso, á las mismas hojas

de 6 iguales tipos que constan en el Bourm°n Qs/otat, número, 282, correspondiente al
TO ' 	 de Noviembre último.

z 1,Nneva Carteya 5 de Diciembre de
1912.—El Alcalde, Domingo Ruiz.--De

° I so orden, El Secretario, Francisco Cu-•
e bero.

_
e

el
M,9NTORO

i•Plútu,„4.0s2

or- das. y. -puestos públicos de venta de este„-

n- 	 .se-señala gr! segundo remate que tendrá

, 	 • 	 ;
rrsascep autos juicio declaragvp : de ma-
yor cuantía seguidos en este dicho Juz-

ta, pOr término de veinte días y sin 44-.,
predi, tipo., Ios bienes siguientes: 	 .r,

-3 
eriniero. ' La sexta psfte proindlVisa172 <,

gado y Secretaría indicada á instancL,
de los mismos y otros, sobre nulidad del
inventario ,r,peti,sie de le bienes que-
dados al fallechniento de .don Juan
tonio cano. Vega, en las cuares, por pro-'
videncia;

 de hoy, he mandado sacar po
tercera vez á pública subasta para sn'vers- 	 „Quieto. El mismo ;derecho ä retraer

qu8..tiene dicha seripra en otra finca deI olivar en el mismo „término, pago de a,
4 ncaalci; Jaue linda por:Llanos y sitio de/ Vi

Catalina Pulido, y por Poniente co,* 	las
de Ana Agüera, välorada en la cantidad
de Seiscientas ve inticinc o pesetas 	 625

Cuarto. El indicado derecho á retraer
que tiene mencionada señora en otro oli-
var en el mismo término y sitio de los
luiagares;,que linda por Norte con otro
de Pedro Regalón; por Levant,e y Sur con
otro de Juan Arenas, y. inr.gpnient con
otro de,Ildefonso Cuadrado Ocupa una
superficie de diez celemines ,c4 cuerda,
Qop cuarenta plantas, valorado en la can-
tidad de ciento ochenta y cinco pesetas

185

,Primero. Que se admitirán toda clase
de.,139,Ft41..as.

..gegundo. Que para tomar parte en la.
sobaste deberán los ,licitadores consigne
préviamente en -1a..meaa deege,J9eackl.
ó en el F...4tablecialie'rgn-Astin44n,a1,-,e4p-,
w upe centidad igual poplo naenop.,. el diez
pociento, efectivo ,del,wor 4enep, si,n cuyo requisito,,no se.prui aciroi4-
4os;-.37

Terro. Que no habiéndose presen-
tado por la deudora dolia Carmen..Pmge
Regalón los,tttulos f-de :propie4g4 41e la

sPearhtaicsiPuaplid7r.fr:itir 09:villsasÄ.4.4.99gtell'.4-04P°4"'n-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. 	 .

Dado en Cabra cinco de Diciembre
1

1 prendió en terrenos de dicho cortijeCa-.

zando con perros y un hurón á dOkindi-

diente certificación del Registro de la

propiedad de este partido, con la cual de-
/ viduos que digeron llamarse José Moreno.

re

1 
Ortega y Francisco Pérez Iiinajosa, y ser

Núm. 4.120
/ vecinos de Tinajar, donde no hin *Sido

1 encontrados; y en virtud de lo acordado,

F , J
1	

dicha causa en prov,idencia dictada
ñor Juez de in stru cción de

orio ernández Metalouez de ins-
)
	en y

I se

en 	 á lói 	 . 	 ,fe tiätis dentinCládos
sz-d-ial,orle y Francisco Pérez

divii

	. 	 estet partido se citan por medio de la pre-
bre 	 trucción de est e partidó. 	 hoy por e

sdas las autoridades de la Nación, se sir- ! .- 	
, 	 ) 	 ,

i

	

los- in dividu d 	 José Moreno
Hinojosa

,- 	

1	 7 
para que

Por la presente ruegiS, . y encar go ä to -

o s e la 1 s e cMula

Núm. 4.°75 	 .van disponer que por

Por 	 tud del present e ruego y ericar-' 	
1 policía, judicia l se practiquen diligencias

I para 1“usca de una nial;rana de un año,

lai
so y c on la oreja derecha despunta

berán conformarse los licitador es sin q

tengan derecho á exigir ningunos otros,
y la que se encuentr a de manifiesto en la

Secretaría del que autoriza, para que pue-
dan examinarla lus que deseen tomar par-
te en la subasta.

Patio An Montoro á veintitres de No-

viembre de mil novecientos doce.—Luis
Rodríguez.—E1 Secretario, Licenciad o Jo-

sé Benítez Lara.

nir en conocimien 	 e los mismos, lo

p articipen in rn ediatamen

de rail novecientos doce.—Juan B. Bello.
—El Secretario, P. H., Rafael García.

to d

	

' te Juzga- 	 LA RAMBLA

1 
dicados sugetos fuesen habidos 6 pndie-

ran adquirirse algunas noticias para ve-

do, procediendo la detención de aque-

1	

:
llos.

Dado en Cabra á cinco de Diciem
de' mil niivecientos doce. —Juan B. B

—El Secretario, P. H., Rafael García.

dentro del tér in

go á todas las autoridades y sus agentes

(9 , 9

t ez días, comparezcan an te,: este Jugado
de

li 	 d,e I • cercu de más de cuatro arrobas 	 de instrucción , sito er la puerta del Puen-robas de pe-

,, 	 1 	
1

Don G reg

d FrACisco
ä	 püb cos

Núm. 4.077 	 así como 	 los funcionarios 	 da,

t todas clases, averiguar quién fuera el su- +
te, de esta población, ante on

Do 	 perteneciente á 
luanjG6mei Petidier, ve

cino d 	

-
n Luis V.odríguez Cabezas, Juez de instruc- 1 Montes, para recibirles declaración en la

chía de esta ciudad y su partido. 	 geto 6 sugetos que en la noche del vein- 	 La Vict )ria, hurtada el día vein-

a °vaca de esta provincia GaCe- p -enetraron en olivar• 	 ci 	 M 	 RPor la presente, que se insertara en el tin 	 tiuno de Noviembre último del sitio nona

	

ueve al treinta de Noviembr e último 	 e'

Bourrn 	 u
e don anuel ea )

1 b

1 rado 	

- los hechos que se les imputa, bajo aper-
mencionada causa y ser oidos acerca de

ta de M 	
scobar.y cortaron veinte plantones Madrid, ruego y encargo á todas ; y E 	 • 	 1 	 dee 	

Pozo de Q uintana, de a 	 de-que si no comparecen se-quel térrni- ;cibimiento

las autoridades, tanto civiles como milita- olivo, con el
usivo de da-

no municipal , y caso de ser hab ida la re-

u- aar, y cuyo hecho, mas que por a1 *rnpor-
propósito excl

, rfin detenidos y conducido s por la fuerza

• 1 	 .

	

mitan á disposición de este Juzgado, co 	 pública

dicial de la Nación, procedan á la busca 	 ancla del 	 causalt 	 • 	 causado, por el grado de 11 las personas en cuyo poder se encontra-

de la c a
ballería que después se reseñará, i p erversidad que revela en sus autores y ) re si no acreditaren en el acto su legíti-

res y demas individuos de la policía j 	 n • Loja treinta de Noviembr e de mil no-

vecientos doce.—EI Secretario, Ildefonso

ma adquisici6n. 	LOrtega.

,1 	 el celo de to-

olivar del pague este servicio, y 	
presente ruego y encar go á to-

propia del vecino de esta ciudad Grego- lamentab le frecuencia con que vienen re- Rambla á cuatro de— .

día veinticinco del 	 corriente mes ä las comarca, por lo que excito
tes y de- nio López del Moral.

:- 1,rio Resina Mar tínez, la darie supórié7 -gistrandose tales hechos, han sembrado 	
Dada en La 	

Di-

hurtada desde las cinco de la mañana del la alarma entre los propietari os
 de esta ciembre de mil novecientos doce.—Gre—

gorio Fernández.—E1 Secretario, Anta
1

diez y media de dicho día, estando pas- das las dichas autoridades, agen

'Administración de JustIcia

Requisitorias

	

.tatiçio.rabada çon las de esparto. en un I más funcionarios en el cumplimiento de 	
Núm. 4.121

o del Charco del Novillo, 	 en el caso que los indica- 	 Por la 	
Nicse sir-

r losté ino y sitio de la Fuen- des individuos de la 1 beides y de incurrir en las demás res-dugetos fuesen habidos 6 pudieran das las autoridades de la 	
ón, 	 Bajo apercibimiento de ser declarados re-.

van dispone r que po
ponsabilidade s legales, de no presen-sierra de este rm

hurto de la misma, y caso de ser estos ! conocimien to de los naismos,lo participen poliCía judicial se practiquen diligenciassanta, y 	 captura del autor 6 autores del 1 adquirirse 
algunas noticias para venir en

te Juzgado en calidad de detenidos, en la diendo á la detenci6n de aquellos. 	
uno colorada,: de año y medio de edad,

a'. la busca de once cerdos' negros y

• derecha  formando ho- I
habidos sean puestos disposición d e es- inmediatamente ä este Juzgado, proc 	 par

	

) 	
e-

cárcel de este partido, y referida caballe-

ría también á disposición de este Juzga-
do, con la persona 6 personas. , en . cuyo

poder se encuentre, si no acreditan su e-

gitima adquisición, pues así lo LIngo acor- 	
• 4. 	 tados la noc e

4ado en el sumario que se sigue en este 	
Por virtud del presente ruego y encar- bre último de la finca nombrad a la Moli- 1• 1

dicho Juzgado y Secretaria del que re- go á todas las autoridades y sus agentes,
na, de este término, y caso de ser habi-

Dada en Montoro á 	 veintiseis de No- todas clases, averiguar quién , fuera el su-

' Dado en Cabra a cinco '-cle Diciembre ' todos con la ore)
1de mil novecientos doce.—Juan B. Bello, ja de higuera, y la izquierda rasgada por

—El Secretario, P. H., Rafael García. 	 i 
medio, propios de don Sebastián García 1

, 	
1

, 	 6 	
1 y García, vecino de Fernán Núñez, hnt. t

• nnta de Noviem- 1

frencla sobre rnuncionado hecho. 	
así como ä los funcionaria 	 as . públicos de dos 

los remitan á disposición de este juz- 1

gado, con las personas en cuyo poder se )

viembre
 de mil novecientos doce,--Luis I geto 6 sugetos que en la noche del vein-

encontraren si no acreditan en el acto su
n.

• de Di-tinueve al treinta de Noviembre último legítima adquisició
penetraron en olivar de don Antonio r- 1 Dada en La Ram a

lantones 	 il novecientos doce.—Gre- t
13.odríguez.—E1 Secretarue Licnciado,- o-

sé Benítez Lara.
Señas de la caballería

Prei to 	 cortaron once p 	 ciembre de mtiz y	 y
,

Una yegua de ocho años, alzada un
Metro cuarenta y ocho centímetros, cas-
taña, con un lunar en la frente, raza es-
pañola, lunares blancos en los costillares,
calzada del pié derecho, 'marcada en el
anca derecha G. C. y en la otra una A. y
en la tabla derecha del cuello el hierro
de la Compañía El Fénix Agrícola, en

que estaba asegurada.

nio L6pez del Moral.
de olivo, con el propósito exclusivo de
dañar, y cuyo hecho, naás que por la im- gorio F

ernández.—E1 Secretario, Arito-

de perversidad que revela en sus autores I

y lamentable frecuenc ia con que vienen

BAENA
NÚM. 4.122

Por la present e ruego y encargo á to-

portancia del daño causado, por el grado 1

registrándose tales hechos, ha n sembra- 1

CABRA
•Núni. 4..074

Don luan Bautista Bello y Ríos, Juez

trikción de esta Ciudad y su partido.

Por virtud' 	 presente ruego y enCar-

á todas las autoridades y sus agentes, I

dañar, y cuyo hecho, más que por la im- 3 apellido se ig nora, vecino de esta ciudad '

tarse las procesados que á continuación
a 	 .•

se expresan, ene! plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y
ante el juez 6 Tribuna l que se señala;

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas lasAutoridades y agentes

	

a 	 . eo
de la Policía judicial, procedan á la

.G.

busca, captura y conducción de aqué-

llos, * poniéndo los á disposición de di-

cho juez 6 Tribunal, con arreglo 4 loe.

artículos 512 y S. de la ley de Eni,iik

ciamiento criminal, 66* del Código 'de
Justicia Militar y 367 de l la ley de En-

juiciamiento Militar elé Marina.

Min. 4.055

LUQUE Antonio (a)' Aire, cuyas 'de-

más circunstancias personales y último-

domicilio se ignorai4piocesad0 por el de-

lito de supuestos hurtos de caballerías;

comparece rá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción de Bujalance.

Núm. 4.056

VIDA RIVAS Antonio, natural y ve-

cino de Castro del Rio, hijo de José y Sa-

lud, soltero, jornalero, de veintiseis años;

li domiciliado Últimamen te en Castro del

! Río; procesado eh causa seguida por hur-
to; compareceiä, en término de ' diez días,

ante elTuzgarío " de instrucci6n de C6r-

! doba.SI no

do la alarma entre los propietarios de es- 1
i 

Don José María Rodrígue z de

ciä; Juez de insttucdión de este partido. 	 1
los Ríos y Gar- 1

- das las autoridades civiles y militares y

demás funcionarios en el cumplimiento 	

t

agentes de la policía judicial, procedan ã
ta comarca, por lo que excito. el.

todas las dichas autoridades, agentes
Celo de

 l , Y i

i 
de este servicio,. y en el casó que los in- la busca y ocupació

n de unas siete fane-I

t dicados sugetos fuesen habidos 6 pudie : 1 
gas de aceituna, propias de doña Con- . l

ran adquirirse algunas noticias para verii i 
cepci6n y drin ' RamónSantaella Ariza,

en conocimiento de los mismos, lo parti- . 
de estos vetinos, hurtadas la noche del

r 	

'

cipen inmediatamente a este Juzgado,.. 	. 
	i 	 ' 	 ' 	 N. 	 'i Veintinieve d 	 oviembre -Último del cs..;

procediendo ä la detenció ti de aquellos. 	 i serio de Vela, dete-térniino y '

h 	

CáSa de

de Dicierabre habidas las pondrán á. disposición de 'esté

de ins

go
a,s1 corno á los funcionarios públicos de

;

de mil novecientos doce.—Jua n
 B. Bello. juzgado con personas poseedorasDado en Cabra a cinco

1 García 	
justifican su legítima adquisici6n . 	 1 —_---

1

br e

Núm. 4.124 	 ! de mil novcientos doce.—José Maríae Impresostodas clases, averigua r quién fuera el su-

geto 6 sugetos que en la noche del vein-

ticinco al veintiseis de Noviembre último

penetraron en olivar de don Antonio Or-

tiz y Prieto y cortaron quince plantones i
de olivo,' can el 'propósito exclusivo de 'k al testigo Juan Vega, y cuyo segundo sé Santano.

'
LOJA

portancia del daño causado, por grado

	

	
Min. 4.a2

y con domicilio en la calle Alcaidesa, de '
c 	 d

.. 	 .

de pervesidad que revela en sus autor es i lá misma, c on el fin de que comparezca Céduk de itación

t ble ftecuittOia' 
con que -vienen ante este Juzgado, sito en la Calle Sagas-

• dos- dentro de/ tea,. t 	

En causa criminal de oficio que se 9.i-

ne en e'ste -juzgado de instrucció n de Lu-
atn 	

1

• t Dada en Baena ä cinco de Diciern'2E1 SecretariO, P. H., Rafae

virtud  del presente se cita -y llama Rodríguez de los Ríos.—El Secretario, jo-

registrándose tales hechos, han sembrado ; ta, número trem y
	 ,y

la alarma‘}tetre'1613 propietarios : de esta k mino de diez días, con el fin de recibirle ja y por la Secretarí a de mi cargo, sobre,

comáre; f por lo queeXcito el celo de to- 1, declaración4141 	 Aue irist.rnyo

	

A 	
el hecho de que en h mañana del vein-,

,t.

1 sole,

das 1as:dichas autondades, agentes y de- I por lesiones á 
Rafael' uuevas Mesa, ap r

, 	

tiuno de Oeubre últarao„luan del

h ef 	

Cújr-

ue de no ai1rfe pararä el 	 po Ro ldi"n, gua a pf
n.>
.r. ionr ar )tir .a 	 e

más firationarios ren el cumplianiento e
este servicio, y en' el caso 

de (lúe los in- juicio ä que hubierelugár. 	" 	 4*A. COI-fijo del Río bajo, e este roa , e

En la imprenta de este perió-

clic° hay Poderes paya clases pa-

sivas; Fes de, vida; Cargaremes

y Cartas de pago para AVimta-

mientos y recibos de inquilinato.
- --

S

s %ni. (La 	 Laportilla, 6
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